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LISTA DE ASUNTOS A RESOLVER 
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  

Número de 
expediente 

Recurrente Acto reclamado  

PES/68/2021 Gustavo Rubén Matías Cruz,
Representante Propietario del
Partido MORENA, ante el Consejo
Municipal Electoral de Santa Lucía
del Camino, Oaxaca.

Actos que pueden constituir infracciones a la
normatividad electoral en el estado por parte del Partido
del Trabajo, del C. Dante Montaño Montero y del H.
Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino.

Licda. Lizbeth Jessica Gallardo Martínez
Secretaria General en Funciones del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24, numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de
Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca; en relación con el artículo 18, fracción V del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del
Estado de Oaxaca, y conforme a lo dispuesto por los acuerdos generales 21/2020 y 02/2021, aprobados por el Pleno de este Tribunal, hago del
conocimiento del público en general que, con el objeto de resolver los medios de impugnación que motivaron la integración de los expedientes
que a continuación se precisan, el Pleno de este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, celebrará sesión de resolución por
videoconferencia, el día dos de junio de dos mil veintiuno, a las doce horas.

RA/32/2021
Miguel Sánchez González, representante
propietario del Partido Revolucionario
Institucional, en el Distrito electoral 06,
Huajuapan de León, Oaxaca.

El acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, específicamente por lo
que se refiere al registro de la planilla a concejales del
Municipio de Huajuapan de León, por el Partido Verde
Ecologista de México, por lo que se refiere al primer
concejal, Víctor Manuel García Nájera, registrado en la
posición número uno de la planilla.

PES/70/2021
Oscar Jahaziel Cruz Ambrosio,
representante propietario del
partido político Fuerza Por México,
en Asunción Nochixtlán, Oaxaca.

La probable comisión de actos anticipados de campaña,
cometidos por Eustorgio Viloria Santiago y otros;
integrantes de la planilla de candidatos y candidatas a
concejales por el Partido Nueva Alianza en el Municipio
de Asunción Nochixtlán, Oaxaca.


